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Revisadas las diligencias de la referencia se dispone: 

 
1. PONER EN CONOCIMIENTO la solicitud de adición a la sentencia, remitida 

por la parte interesada, a la Procuradora Cuarta Judicial En Asuntos De 

Familia, con el fin de que emita concepto al respecto. 

 
2. Por secretaría, comuníquese lo aquí dispuesto y compártase el link del 

expediente por medio electrónico,  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

                                                  JUEZ 
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